
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-00338.  

 

Incorpórese al expediente la documental allegada por la Secretaría Distrital del 

Hábitat y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

De otra parte visadas las presentes diligencias, por cumplir los requisitos los 

requisitos de ley téngase por surtido el trámite de emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor LUIS HERNÁN ARIZA SÁNCHEZ (q.e.p.d.).   

 

Finalmente, no se da curso a la solicitud efectuada por la parte actora, téngase en 

cuenta que estamos frente a un proceso ejecutivo en el que se parte de la 

existencia de un derecho cierto e indiscutible y no de una expectativa jurídica, 

por tanto no hay lugar a tener en cuenta una cesión de derechos litigiosos. 

 

Por consiguiente, proceda el interesado a presentar en forma adecuada la cesión 

que pretende realizar, atendiendo a la naturaleza del asunto.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2 
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